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SILVIA MARTÍNEZ POMAR, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LAS ISLAS BALEARES,  

 

En virtud de la ORDEN JUS 394/2020 de 8 de mayo, por la que se aprueba el esquema de 

seguridad laboral y el plan de desescalada para la administración de justicia, y una vez realizada 

reunión en el día de hoy con el Secretario General, establezco por la presente:  

1-Recopilacion de los criterios de la orden indicada, con las aclaraciones efectuadas el día de 

hoy.  

2-Los turnos para los letrados de la Adm de Justicia de Baleares. 

3-Acuerdo requerir a los Letrados de la Adm. de Justicia, así como a los funcionarios y personal 

laboral, con permiso por deber inexcusable, para que para acrediten documentalmente la 

concurrencia de los presupuestos para su concesión y la imposibilidad de compatibilizar por 

completo el deber inexcusable con la asistencia al puesto de trabajo. Para ello, a través de los 

Secretarias Coordinadoras, se requerirá a los LAJs que están en esta situación, así como a los 

funcionarios a través de su respectivo letrado de la Adm. de justicia, para que lo acrediten 

documentalmente ante esta Secretaría de Gobierno en plazo de 5 dias, de cara a su posible 

reincorporación a la fase II (turno de tarde, preferentemente) 

 

CRITERIOS COMUNES PARA LOS LAJS, FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL. 

 

- El porcentaje fijado por el Ministerio de Justicia para Baleares, es del 35%. Se ha tenido en 

cuenta la participación de los funcionarios en teletrabajo en este territorio. Aprovecho para 

agradecer su importante labor, ya que baleares cuenta con mas de 300 licencias activas, así 

como casi 100, en espera de su concesión  

- Respecto al cálculo para los turnos de los LAJs, se ha contabilizado la totalidad de los 

pertenecientes al mismo tipo de órgano, independientemente del número de letrados exentos por 

padecer una patología justificada, o bien, tengan reconocidos permisos por razón de deber 

inexcusable. Pese a estas incluidos para el cálculo, están excluidos de los turnos presenciales.  



- A los mismo efectos, se ha de contabilizar la plantilla completa del órgano judicial, sin excluir 

los que padezcan una patología o tengan permiso por deber inexcusable. Se ha de incluir 

además, a los funcionarios del cuerpo de auxilio y a los refuerzos estructurales, para aquellos 

órganos que lo tuvieran concedido. 

- Pese a que se contabilizan para el calculo del porcentaje, los funcionarios con patologías o con 

permiso por deber inexcusable, están exentos de participar en los turnos, si bien, estos últimos, 

han de proceder conforme a lo dicho en el punto 3 de la introducción de este acuerdo, en plazo 

de 5 dias. 

- Los funcionarios que teletrabajan (a excepción de sufrir una patología o de permiso por deber 

inexcusable) no están exentos de participar en los turnos. 

- El redondeo se ha de realizar a la baja. 

- Los juzgados en servicio de guardia deberán contar con toda la dotación de personal que 

preste este servicio. En las sedes donde sea posible, y siempre que se preste el servicio de 

guardia por la totalidad de la plantilla, podrá estar la mitad de la plantilla en el juzgado de guardia 

y la otra en el juzgado correspondiente. 

- Para los registros civiles, se estará a lo dispuesto en el Anexo II, criterios de la fase 1. 

- Los LAJs podrán acordar la presencia de un porcentaje superior al indicado, cuando se 

encuentre justificada por necesidades del servicio, previa autorización de la Secretaría General, 

debiéndolo, en todo caso, remitir por mi conducto, previo traslado a las respectivas Secretarias 

Coordinadoras de cada territorio. Anexo II punto 2. 

- Para los funcionarios de auxilio, los turnos de asistencia se establecen en función de los 

destinados en órganos del mismo tipo en cada partido judicial, siempre que exista más de uno de 

cada tipo. En caso contrario, deberán acudir un día de cada dos. 

- La organización inicial de los turnos, admitirá la voluntariedad, pero no impedirá la rotación 

mientras no quede garantizada la presencia del 35% de la plantilla que corresponda. Si existiera 

un número superior de voluntarios, que supere el 35%, el LAJ de cada juzgado determinará si se 

dan las garantías de seguridad, teniendo en cuanta la amplitud y características de la oficina, en 

todo caso, se ha de garantizar que se guarda, la distancia mínima de 2 metros. 

- Para las oficinas de peritos y de traductores e intérpretes. Deben ponerse de acuerdo y enviar a 

esta Secretaría de Gobierno el cuadro de permanencia del día 12 al 18 ambos inclusive, 

cubriendo el 35 % de plazas de cada oficina 

 



TURNOS PARA LOS LETRADOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, EN 

LA FASE I 

PALMA 

TURNOS CIVIL   

DIA 12:  1,4,9,13,17,21,8,12       

DIA 13: ,5, 2, 10,14,23 ,6,22,16               

DIA 14: ,11,15,9,7, 24, 1, 4,12                

DIA 15: 9,13,17,21,8 ,5,2, 3 

DIA 18: 10,14, 1,4,9,13,17,12 

Se intenta, en la medida de lo posible la no coincidencia de los lajs de los juzgados más 

próximos. 

TURNOS MERCANTIL. Se establecen un nuevo turno a la vista de la especialidad de estos 

órganos.  

DIA 12:3 

DIA 13:1 

DIA 14 :2 

DIA 15:3 

DIA 18:1 

TURNOS INSTRUCCIÓN  

DIA 12, GUARDIA(1), LEIS 2, INSTRUCCIÓN 4, 8 

DIA13: GUARDIA 2, LEIS 3, 5,9, 

DIA 14: GUARDIA 3 LEIS 4 ,6, 10 

DIA 15. GUARDIA 4, LEIS, 5, 7,11 

DIA 18 GUARDIA 7, LEIS 8 ,10,12 

LOS TURNOS PARA: 

-LOS JUZGADOS DE PENAL  

-SOCIAL  

-CONTENCIOSO- ADMINSITRATIVO 

-MENORES Y VIGILANCIA 

-AUDIENCIA PROVINCIAL  

-TSJ 

-DECANATO Y SCNYE 

Se mantienen conforme a los turnos establecidos por la Secretaria Coordinadora, ya que por el 

numero de LAJs destinados en estas clases de órganos, se cubría previamente el 35%.  



 

MANACOR, IBIZA Y MENORCA 

Se mantienen todos los turnos fijados por las Secretarias Coordinadoras, pues se estaba 

cubriendo ya el 35 % en todos los órganos, a la vista del número de órganos existentes, en estos 

partidos judiciales. 

Los LAJS de los juzgados únicos irán un día de cada dos. 

 

En Palma a 11 de mayo de 2019 

 

 

 

 


